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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 046 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   20 DE MARZO DE  2024 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 76001-3103-006-2000-00266-00 

 

En atención al memorial que antecede se, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR el escrito de la Alcaldía de Yumbo, donde informa que ha realizado 

diferentes gestiones en búsqueda de acatar la orden de decomiso de los vehículos 

con placas GCF-770 y FPA-32A, que en el momento que se logre su inmovilización 

se informara al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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